
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen­
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com­
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda atorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. El Director general de Exportación.
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14838 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Cherubino Valsangiacomo, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na­
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Cherubino Valsangia­
como, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes recti­
ficados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes natu­
rales, excepto brandies, autorizado por Orden de 28 de enero 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
de 20 de marzo de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Cherubino Valsangiacomo, S. A.», 
con domicilio en Valencia.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro­
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu­
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi­
caciones particulares, formas de presen tácito), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti­
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba­
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14839 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se auto­
riza a la firma «Sánchez-Pando, S. A.», «Productos 
Aisla». el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fieltro de silicona 
y la exportación de láminas asfálticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe­
diente promovido por la Empresa «Sánchez-Pando, S. A.», «Pro­
ductos Aísla», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo para la importación de fieltro de silicona y 
la exportación de láminas asfálticas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Sánchez-Pando, S. A.», «Productos 
Aisla», con domicilio en paseo de la Estación, sin número, San 
Sanvador del Valle (Vizcaya), y NIF A-48029847.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
Fieltro de silicona, gramaje 50 gramos por metro cuadrado, 

de la P. E. 70 20.80.
Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Láminas asfálticas de los siguientes tipos (P. E. 88.08.19):

— Tipo V-18, rollos 15 x 1.
— Tipo V-27, rollos 10 X 1.
— Tipo V-38, rollos 10 X 1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de fieltro de silicona contenidos 
en las láminas asfálticas exportadas, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance­
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste­
ma a que se acojan los interesados, de 100 kilogramos de 
la referida materia prima.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar, en la docu­

mentación aduanera de exportación, el porcentaje en peso y 
exacto gramaje (peso por metro cuadrado), del fieltro de sili­
cona, determinante del beneficio fiscal, realmente contenido en 
cada tipo de lámina asfáltica a exportar, a fin de que la Adua­
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento 
de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi- 
csial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertí pie, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 8 de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor­
taciones será de un año a partir de la fecha de las exporta­
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta­
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi­
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de noviembre de 1983 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor­
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de­
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Generad de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-



tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14840 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Bodegas Diestro, S. A.», el régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcoholes rectificados y la exporta­
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Bodegas Diestro, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alcoholes rectificados y la expor­
tación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto 
brandies, autorizado por Orden de 28 de enero de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
al Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.— Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 20 de marzo de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Bodegas Diestro, S. A.», con domicilio 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-11803222.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi­
caciones particulares, formas de presetación), dimensiones y 
demás características que las Identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti­
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se Importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro­
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exoprtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14841 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Emilio M. Hidalgo, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na­
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Emilio M. Hidalgo, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de alcoholes rectificados 
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies, autorizado por Orden de 21 de enero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de febrero), y prorrogado 
por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. —F orrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo a la firma «Emilio M. Hidalgo, S. A.», con 
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-110O5OO3.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Tercero —El interesado queda obligado a declarar en la 
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal así como calidades, tipos (acabados colores, especifi­
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respecti­

vamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro­
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac­
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14842 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro­
rroga a la firma «Williams & Humbert, Ltd.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la 
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na­
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Williams & Humbert Ltd.»,‘ 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de alcoholes rectificados 
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies, autorizado por Orden de 21 de enero de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de febrero), y prorrogado 
por Orden de 5 de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir 
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Williams & Humbert Ltd.», con 
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-0061053-E.

Segundo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la docu­
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composi­
ciones de las materias primas empleadas, determinantes del 
beneficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación); dimen­
siones y demás características qiie las identifiquen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas 
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas 
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon­
diente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14843 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 511.983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 511.983 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
en nombre y representación de la Asociación Nacional de Inge­
nieros Técnicos en Topografía, contra el Real Decreto del Minis­
terio de Hacienda número 471/1978, de 17 de febrero, por el 
que se actualiza el anexo I del Decreto 178/1975, de 30 de enero, 
sobre indemnizaciones a funcionarios por razón de servicios, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 23 de 
noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre­
sente recurso contencioso-administrativo número 511.983/1981, 
interpuesto por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, en 
nombre y representación del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Técnicos en Topografía, contra el Real Decreto 471/1978, de 17 
de febrero, por el que se actualiza el anexo I del Decreto 178/ 
1975, de 3o de enero, sobre indemnizaciones a funcionarios por 
razón de servicios; sin hacer expresa declaración sobre las 
costas en este proceso causadas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y se insertará en la Colección Legis­
lativa definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos


